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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

19561 ZARAGOZA

Doña  María  Dolores  Ladera  Sainz,  Secretaria  del  Juzgado  de  Primera
Instancia  n.º  9  de  los  de  Zaragoza,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el n.º 522/2011 se sigue a instancia
de don José Bienzobas Sola expediente para la declaración de fallecimiento de
don  Dionisio  Bienzobas  Villar,  natural  de  Zuera,  con  domicilio  en  C/  Largo
Caballero, n.º 15, actualmente C/ Conserans de Zuera, nacido el día 5 de abril de
1895, hijo de Manuel y Juana, de estado civil casado y de profesión labrador, quien
falleció como consecuencia de fusilamiento el  17 de agosto de 1936, cuando
contaba con 41 años y constando como causa de la muerte "la guerra".

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de mayo de 2011.- El/La Secretario.
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